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CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE En esta ciudad de San 

COMPARTA » ANONIMA QUE SE DENU- Francisco de Guito  Cani- 

MINARA. "AEROVIAS NACIONALES tal de. la República ¿del 

ECUATORIANAS —MANABITAS,. ARO- Ecuador, hoy día  miérca- 

NEM AIR CARGO S.A. ". les ircinta de Mayo de 
  

mil novecientos noventa 

  

  

  

  

ENTRE: ' y cinco, ante má DOCTOR 

YALERIA MORALES DE kKASSAN- EDGAR FATRICIO TERÁN, 

DRAÁS, LEDO. EDUARDO — MORALES Notario Público Quinta 

MEJIA.  —DR. NEFPTALY FLORES de este Cantón , compare-— 

  

FLORES. cen los señores: VALE- 

  

RIA — MORALES de  —KASSAÁN- 

  

  

CAPITAL SOCIAL: DRAS, casada 1 Licen— 

3/. 1.090 000,000.00 ciado EDUARDO MORALES 

  

MEJIA, —casados y, Ductor 

  Di6 cap. DE” NEFTALY FLORES FLORES. 

  

  

  

casados todos por sus 

propios derechas. Los 

comparecientes sen de 

  nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

  capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliar 

  

  

    dos y residentes en este Cantón Quito, a quienes de 

conocer doy te; el me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que me entregan, cuya     
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MTS literal o transcrito a continuación es el siqauien- 

cer: SE n5noOorkR NOTA RIO .- Enel Registro de 

  

Escrituras Fúblicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

  

Constitución y Estatutos de Compañía Anómina, de contfor-—- 

  

midad con las cláusulas que son - del siguiente tenor: 

  

CLAUSU LA PRIMER A. COMPARECIENTES.- Com- 

  

parecen « la suscripción de la presente escritura pública 

  

las siguientes personas: 1).- Valeria Morales de Kassan- 

  

drasi - 2).-= Licenciado Eduardo Morales Mejía ya Y. LA
 

  

Doctor Neptaly Flores Flores  .- Los comparecientes son 

  

casados, ecuatorianos, domiciliados en esta” ciudad de 

  

  

  

Quita Y plenamente capaces para contratar, obligarse Y 

ejercer el comercia. 0 LAUSUuLAa SEGUNDA. 

CONSTITUCION. Los comparecientes declaran que es  —su 

  

voluntad celebrar el presente contrato de compañia por el 

  

cual  constituyén una Sociedad Anénima que se denominará 

  

AEROVIAS NACIONALES ECUATORIANAS —MANABITAS, ARONEM AIR 

  

CARGO S.A. CLAUSULA TERCER A. - ESTATUS 
  

TO SOCTAL DE LA COMPARIA.- CAPITULO FRIMERO.- NOMERE, 

  

Tal CATIA AAO  ME a a 

  

ARTICULO FRIMERO.— MOMBRE Y DOMICILIC.— La Compañia "AE- 

  

ROVIAS NACIONALES ECUATORIANAS —MANABITAS, AROÓNEM AIR 

  

CARGO S.ñ."”, es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana, 
NI " 
  

que se rige por Tas leyes del Ecuador y por este Estatu- 

  

to. Tiene eu domicilio 

| 

principal en la ciudad de —Cuito., 

  

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, y. sus 

  

agencias serán establecidas en las ciudades de Manta, 

    Provincia de Manabí, Guavaquil, Provincia del Guayas, 
4     
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Latacunga, Provincia 

  

  > Y 

de Esmeraldañs Y 4. En el. exterior.” ARTIE 
  

OBJETO SOCIAL. La Compañía tiene como obJoNya pe      
  

  

. o 

pala dl. El Transporte Aéreo de carga internmeacilWas 

  

  

“a correos. desde y hacia el. paísi 2.7 El transporte aéreo 
  

. , . : RA . 
de pasajeros dentro del pais, especialmente en la región 
  

Amazónica Zo. La Organización y promoción de los pervi- 
  t 

cios aéreos y las actividades conexas en el pais; 4.7 La 
  

  

reslizacién de trabajos y servicios aereos en general, 

facultados par las Leves y Reglamentos de la Dirección 
  

Nacional de Aviación Civil tales como suministro de re- 
  

puestos, mantenimiento de ' aeronaves, etcéteras %S.— - La 
  a 

. . o > , 
comercialización de Reronaves., repuestas. asesoramiento 
  

em 

aeronéntaico., servicios de mantenimiento y * asistencia 
  

7 

  

técnica a Empresas Similaresi 6.- La comercialización de 

t 

derechos del “Erow How" a de conocimientos. asi como 
  

marcas, patentes Y tecrnologiasi 7. La importación cy la 

  

exportación de bienes de consuma y de capital relaciona- 

  

h 
dos a no con su bbjeto sociali S.- La representación y la 
  , 

asociación con otras compañias nacionales 0 extranjeras; 
  

3). Fara el cumplimiento de su objeto social .la Compañia 
  

podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos 
  , ; l p 

, . a pot, 
por nuestras Leyes y relacionádos con su  Gbjeto social.- 
  z : - 

ARTÍCULO TERCERO. — PLAZO. / El plazo de duración de la 
  

Compeñia será de cincuenta años, contados 4 partir desde 
  

la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 
  

escritura pública de constitución de la misma.” Vencido 
    este plazo, la Compañia se extinouvirá de pleno derecho, a     

   



  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

Ñ 
2 

26 

27 

menos que dos accionistas reunidos en dunta General en 
* 

  

Torma expresa y antes de la expiración decidieren prorro- 

  

qario de conformidad con loa previsto en estos Estatutos y 
  

en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO .— CAPITAL. Y LAS ACCIONES.- 
  

hu 

ARTICULO CUARTO. CAPITAL Y ACCIONES. El Capital Social 
  

de la Compañía es de mil millones de sucres, está.  dividi- 

  

do en mil acciones ordinarias y nominativass iguales e 

  

indivibibles de un valor de un millón de sucres cada UNA, 

  

rumeradas del 000 uno al mil inclusive. ARTICULO QUIN- 
7. 

  

YO. VARIACIONES DEL. CAPITAL.- Dicho capital podrá  —aumen- 

  

tarse o disminuirse por resolución de lá Junta General de 

  

Accioniutas legalmente convocada para el efecto, y wrevio 

  

cumplimiento de los pertinentes requisitos leqales y 

  

estatutarios.- Los títulos de las acciones que se emitan 

  

en virtud de un aumento .de capital tendrán su respectiva 
  

numeración. ARTICULO' -SEXTO.- DE LAS ACCIONES EN OLNE- 

  

RAL.— Los certificados provisionales y los títulos defi- 

  

nitivos serán firmados por el Presidente Ejecutivo y el 

  

Director General. O por quienes los subroquen legalmen— 

  

te.” Cada título podrá representar una o. más acciones.” 

  

Los títulos de las acciones y las transferencias de las 

  

nismas se inscribirá en el Libro de Acciones y Accionis- 

  

tas de la Compañía y firmará las inscripciones el Repre- 
de 
  

sentante Legal.- Se considerarán coma dueños de las ac- 

  

ciones de la Compañía « quienes eparezcenñ ¿omo tales en 

  

dicho libro.- La propiedad de las acciones se transterirá 

  

en la forma y con el cuompiimiento de los requisitos pre- C 3 

    vistos er la Ley.- Las acciones conforme a la Ley, seran   
  

  

y
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indivisibles y libremente negociables .- 
  

da de un título de acción la om 
  

  

  

secutivas en uno de los periódicos de mayor ulación 

    
  

en el domicilio: principal de la Compañía que deberán 
  

hacerse de parte de la Compañia y siempre que no se haya 
  

¡ ES a 
presentado reclamo  alauno sobre ' la propiedad del título 
  

en mención. Los gastos que demanden este trámite deberán 
  

ser pagados por el interesado.” ARTICULO SEPTIMO.- DERE- 
  

CHOS QUE CONFIEREM LAS ACCIONES. Cada acción confiere a 
  

su titular los derechos establecidos en la Ley, especial- 
  

mente el de participar con voz y voto en las Juntas Gene- 
  

rales de Accionistas, en el reparto de ganancias y en el 
  

patrimonio resultante de la liquidación, y en el derecho 
  

preferente de suscripción en la emisión de nuevas accio- 
  

nes, en dos términos y condiciones previstas por la Ley.- 

  

Cada acción de un millón de sucres de valor nominal to- 

  

talmente pagadas y los certificados provisionales que 
  

pudieren emitirse en lugar de acciones definitivas, dan 
  

derecho a votar en proporción «a su valor pagado; esta 

  

proporción se calculará sobre el valor nominal de cada 
  

acción.= CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 
  

ARTICULO OCTAVO. —GOBIERMO Y ADMINISTRACION —.— La Compar- 
  

Sía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 
  

Administrada por el Fresidente Ejecutivo. el Director 
  

General y el Director Financiero, quienes tendrán las 
    atribuciones, derechos y abligaciones establecidos en la     
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Ley de Compañias y en este Estatuto. ARTICULO NOVENO. - 
  

LA — JUNTA” GENERAL DE  ACCIONISTAS.- La Junta General de 
  

Accionistas es el  óÓrgano-supremo de la Compañia y 8 ul
 

  

compone de los accionistas O sus representantes o manda- 
  

tarios reunidos con el o querum y en las rt ciones. Gratro das 
  

Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de Compañias 

  

7 los presentes Estatutos exigen. ARTICULO DECIMO.- LA 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA. El Presidente Ejecutivo o el 

  

Director General de la Compañía, por iniciativa propia a 
  

á pedido. de cualquiera de los accionistes. convocarán 3 
  

Junta General Ordinaria una vez al año, dentro de lus 
  

tres. primeros meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio econónico de la Compañia, para considerar ei5 
+ 

  

perjuicio de otros asuntos, logs siguientes puntos: a)” 
a 

  

Conocer las cuentas, el balance y los informes que le 
  

t * . L . . 7 . 

presentarán el Presidente Ejecutivo, Director Financiero 

  

v el Comisario, :acerca de los negocios sociales en el 
  

último ejercicio económico y dictar su resolución 3 b!.- 

  

Resolver acerca de la distribución de beneficios sociales 

  

v de la formación del fondo de reserva; cd). Proceder, 
  

. , . 

llegado el caso, á4 la designación de los  —funcionerios 

  

cuya elección le corresponde seqún estas estatutos. así 
  

como fijar O revisar sus respectivas remuneraciones.-- 
col 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDI-- 
  

MARIA. El Presidente Ejecutivo «0 el Director General 

  

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General 
.* 

  

¿de Accionistas cuando lo consideren necesario; cuando la 
    soliciten por escrito el o los accionistas que represen"     Y 

A ma 

 



ten por lo menos el veinticinco por ciento dei Capital y 

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

1 

cuando así lo dispongan la Ley o los Estatut 
2 co 

ae ” l e e | 
DECIMO  —SEGUNDO.- CONVOCATORIA. “sin 

3 

atribuciones que sobre el particular, re 
4 "" a 

Superintendente de Compañías y al Comist 
5 , — 

torias para las reuniones de.la Junta 

6 
nistas serán hechas por el Fresidente Ejecutiva e ql - 

7 : : 

Director General de la Compañía, con ocho dias de amtici- 

.3 . m-: 

vación, por lo menos, «l día fijado para la reunión > 

9 : Po - - - - 

| ¿Landa , ssscitos del frticulo dos Cieti- 
“0 . A aio 

tos setenta y ocho de 1a Ley de Compeñias.” El Comisario” 

11 

será canvocada mediante nota escrita, sin perjuicio de 

12 . — 

que, en la convocatoria que se hagas por la prensa 4se le. 

13 

convoque especial e individualmente mencionanidoalo COn su 

14 . 
, 

nombre y apellido.- La convocatoria expresará el lugar, 

15 

día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas 

16 

todas Jas deliberaciones y resoluciones relacionadas : 5 

17 : 
32, . a 

asuntos no expresados enla convocatoria. ARTICULO DECI-- 

18 - 

MO TERCERO. QUORUM.- Para oue la Junta General de Áccia-. 

19 : 

nistas Ordinaria o Extraordinaria pueda dJictor «élidamen— 

Y — 
co 183 dcir Gebera reunirse en el domicilio princi- 

Z a am o =.o-. : 

pal de la Compañía y tunarrir a ella dun número de áaccio- ” 
22 z 

nistas que representen por (1o — mentb «el cintuente Por, 

23 ” 

ciento del cx«pital pagado. Si la Junta General no puede 

24 > 
reunirse en primera convocatoria, por Talta de quorum, se 

25 s 

procederá a una segunda convocatoria, la que no Jodrá 
26 : 

- demorar más de treinta dias de la techa Ttijada para la 

27 

primera reunión y se referirá a 108 1mi5mM068 peatoz expres 
- 28 : 

. 
m
d
 

  
  

enn > 
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sados en la primera  COnvaoucator laz en segunda CONYOCer3ria 

  
t 

se reunirá con el número de accionistas presentes y € 4 f 

  

expresará . asi en la convocatoria que se haga. ARTICULO 
  

DECIMO — CUARTO. - RESOLUCIONES .- Délvo das excepciones 
  

legalem y estatutarias, las decisiones de la Junta Uene- 

  

rál de Accionintas serán tomadas con la mevoriíia simple de 

  

votos del capital pagado representado en ella.- Los votas 

  

en blanco y las abstenciones se Guía ar 0 la mavoria.— Er 
A 

l , : coto se considerará negada.” AR- 

  
  

NS O A e a A e a 
  

Ho oc ARATAS ESPECIALES. > 

Para que la Junta Gensrál  Ordinariz a. Estraordimaria 
. mo e 

> nuieda acordar válidamente €: aumento 0 disminución del 

  

capital la transtormación de la compañao, la reactiwa- 
* 

  

ción de la Compañia. en proceso de loouldación. la COnva- 

  

líidación y en general cualquier moditicación de lose Esta- 

  

  

  

  

  
    
  

  

  

tutos. habrá de concurrir a ella un EN 

mo e 

Qué representen por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado: en raso de existir Secuida o tercerz 

corvocatoria. se ssterá a lo que dispone el Artículo 

ientos ochenta y dos de la Ley de Compañías.- Ari ¿CU - 

. 2 TOCA EN LAS JUNTAS. - Los 

O arcionistes pudrár "maberse eopresentar er las  ¿untas 

cenerales. Dara  EJESCEF O SL derechas Y atribuciones. 

  

mediante poder general O especicil, O mediante carta daifi- 

  

  

gida al Presidente Fisecutivo o al Director Generai de le 

Compañia. Cada  s=ccionicala puede hacerals  fSejresentar por 

  
a 

un solo mandatario cada Vez, cualuyulsráa cute ea el nomaer:) E 

  

  
A RS A crm 

  

entera curar 

z 
de sus acciones. Asi mismtc, el mandatario no puede VOL,”      
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26 

27 

en representación de otra u otras acciones de 1 
£, a £ 277 S 
EN 

SS 

mandante en sentido distinto, pero la persofav que sea 
  

fa E 

   
  

  

  

e, . 

tes. ARTICULO DECIMO SEETIMO —.— JUNTAS GENERÁL Tarea 
  

SALES. Na obstante la dispuesto en los artículos ante-— 

  

  

  

Ciores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cual-— 
  

quier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 
  

cualquier asunto, Siempre que esté presente todo el capi- 
  

tal pagado de la Compañia y los asistentes acepten por 
  

unanimidad la celebración de la Junta, guienes deberán 
  

euscribir la correspondiente acta bajo sanción de nmuli- 
  

  

  

dad. Sin embarga, cualesquiera de los asistentes puede 

oponerse « la discueión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. ARTICULO 
  

DECIMO  OCTAVD.- ACTAS Y EXFEDIENTES DE LAS JUNTAS.- 
  

Luego de celebrada la Junta General, debera extenderse el 
  

acta de deliberaciones y acuerdos que llevarán las firmas 
  

del Presidente Ejecutivo y el Secretario de la Junta.- Se 
  

formará un expediente de cada junta, el expediente comí 
  

tendrá. una copia del acta y todos los documentos que 
  

justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma 
  

señalada por la Ley y los Estatutos.- Se incorporará 
  

también a dichos expedientes todos (aquellos documentos 
  

que hubieran sido conocidos por la Junta. Las actas 
  

podrán extenderse a máquina, en hojas debidamente folia- 
    . 

dis. ARTICULO DECIMO NOVENO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE.    



  

LAS JUNTAS: GENERALES. Les Juntas Generales de Gccionis- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. 1 

tas serán -presioides por el Fresitdente  brecutaivo dee la 
2 

Compañía O. eN SL ausencia, por la persona  GUe En Cada 

* 3 ” 

“sesión se eligiera para el efecto. €l Director General 
s 4 

de la Compañía actuará como Secretario: de la Junta Gene- 

3 , 

rado, y en sa. falta, ee designará un becretariío ñdehoc.- 

6 : 

ARTICULO VIGESIMO.-  ATRIREUCIONES Y DEBERES DE LA. JUNTA 
Y Sn, 

GENERAL DE ACCIONISTAS. Son atribuciones y deberes de 

8 - - 
cste Organismo las siguientes: aj.- Ejercer las facul- 

9 

tades y cumplir con leas abligaciones que la Lev v loz 

10 

presentes Estatutos señalan como de su competencia priva- 
11 * 

tivas be” Interpretar en Torma Obligaicria para (odos 
12 

fos accionistas y Órganos de —adminisiracaón lea, normas 

13 ; 
consacradas en estos estatutos] c).- Gutorizar la comsti- 

14 . É 

tución de mandatarios generales; 0d). Elegir, y remover 

15 + 

21 Fresidente Ejecutivo , al Director General, al Lirec- 

16 

tor Financiero “ a los Comisarios de la Compañia. y faijer 

17 - 

sus remuneraciones; el.” Conocer y aprobar amuaimente el 

18 - 
balance aeneral, el estado de Jae cuentas de péerdides Y 

19 

ganancias y los informes que presenten el Presidente 

20 

Ejecutivo, el Director Gentural, el Director E dtratrto. rd Y 

21 . 

. 1 Comisario acerca de los negocios eociales de la Compa 

mias f).- Conocer acerca de la distribución de benet:- 

23 

cios sociales, emisión de partes beneficiarias, de ME 
24 - 

amortización de acciones:  q).- Fesolver acerca de La 

an : 

oadificación del contrato social. delia tus 

26 

mación, aumentos de capital. de la a1soluca 

21 - 
ción de la Compañia; O A il Freziaente Eye 28 . 

ER A A AAA RN o 

    
  

AA A A A ro y
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a 

E 
. t 

cutivo y al Director General de la Compañía la suscrip-: 
  

  

ción de toda clase de actos y contratos que sup 

AS 
A A 

cuantía de doscientos millones de Ssucres; 

    

    

  7 

  
  

rail. dirigir la marcha y Orientación 

  

598 a 

sociales, ejercer las funciones que le ¡cof eo col A 
  

Y 
óraano directivo, supremo de la Compañía y O 

tunciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen  ex- 

  

  

presamente a otro organismo. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - 
  

DEL FRESIDENTE EJECUTIVO .- El Fresidente Ejecutivo de 
  

la Compañía será nombrado por la Junta General de Áccio- 
  

nmistas, de entre los accionistas 0 m0, ejercerá sus fun 
  

) 

ciones por un periodo de cuatro años, pudiendo ser recio / 
  

dido indefinidamente, a él le corresponde ejercer / la” 
  

representación legal. judicial y .—extrajudicial de la Y 
  

Compañía «En caso de ausencia temporal o definitiva le 
  

reemplazará el Director General.- ARTICULO VIGESIMÓ  SE- 
  

GUNDO.— ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Fresi- 
  

dente Ejecutivo tiene los más amplios poderes de adminis- 
  

tración y manejo de los negocios sociales de la Compañia, 
  

con sujeción a la Ley, estos Estatutos y las instruccio-y 
  

nes impartidas por da Junta General de Accionistas] y 
  

además de ser Representante Legal de la compañía, debe 
  

cumplir los siguientes deberes y atribuciones: aJ.- Cohñ- 
  

vocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General 
  

de Accionistas y suscribir las respectivas actasií b).- ** 
  

Informar a la Junta General de Acciones de los negocios 
  . 

de la Compañía y de la administración en General orienta- 
    dae al cumplimiento del objeto social3 c).- Suscribir”     
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conjuntamente con ei Director beneral ios certificados 
  

urovisionmales O dos títulos de las acciones; dd). dbubro- 
  

gar al Director General de le Compañía dentro de los 
  

limites impueetos en este Estatuto, con todas las atribu- 
  

ciones y deberes, en togos los casos de falta o inpedi- 
  

mento temporal hasta cuando reasuma su función OU desionte 
  

al mueva Director General de la Junta Úene val de  Acocio” 
  

A 

nistas; ej.  Comparecer conjuntamente con el Director 
  

General de la Compañía pera la euscriparór de toda clast 
  

de actos y contratos gue superen una cuantía de cinmcuenti 
  

millones de sucres:; ft). Realizar en su tes => tión todas las 
  

actividades orientadas «e la conmeecuciót: del ubietua Rs 

  r 

ciali q). Moambrar y risntoltr edo Pol te Qticad E E EA 
  

Tiiar SUS Fenuneraciies Y deler minar alde CEDEnaes Y aLrjoc 
  

DUCIONneSs 3 br. Librar, aceptar Y edo: letras de cambio 
  

y  cuáélquiera otros efectos de comercio que se relacione 
  

con el objeto social: i1).- Constituir para efecios de a vi 

  

la Ley, apoderados Q procuradores  —Judicacia les para lus 
  

actos que les faculta la Ley y el presente £ E 

y tatutos 3).- 
  

Comparecer por sí solo a la suscripción de tude Glase de: 
  > 

actos y contratos de una cus*Ñntíia de sastá CINCUENTA Mir" 
  

liones de sucres; +). Ejercer y cumplir en todas las 
  

atribuciones y deberes que le impone la Ley y ez : . e Estar rv
 

  

tuto, al como todas aquellas que sean inherentes é« su 
  

tunción Y necesarias para el cabal cump! imienta de Eu 

  

cometido. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- EL DIRECTOR GENE 
  

“ %. RAL DECLA COMNFArnia.,- ft Director General de la Comparado, 
    bea dis 7 da nanbrada por la Junte Gererai de cy ax   
  

ne 

)
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26 

27 

23 

ei ejercicio de este cargo no +e requien 

Y durará en sue funciones cuatro años, 
  

legido indefinidamente. Sue funciones 

   
  

Hasta ser legalmente reemplazodo.- En ausencia del Fresi- 
  

rela 
” 

dente Ejecutivo, tendrá la representación legal de la 

lu
s 

  

Compañia para todo asunto judicial o extrajudicial.- ÁAR- 
  

TICULO. VIGESIMO CUARTO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DI- 
  

RECTOR GENERAL. Son atribuciones y deberes del Director-: 
  

General: a). Cuidar que sean cumplidas las decisiones de 
  

la Junta General de  Gccionistas y vigilar la buena marcha 
  

de la Compañia b).- Suscribir conjuntamente con el Pre- 
  

sidente Ejecutiva loas certificados provisionales a: los 
  

títulos de las acciones: c).- Cumplir y hacer cumplir-los 
  

Estatutos y Reglamentos de la. Compañía d).- Firmar con 
  

el Presidente Ejecutivo los actos Y contratos de cuantía 
  

mavor a los cincuenta millones de sucresi e). "Ser el 
  

efe nato del personal de la Compañia, estando facultada 
  

para imponer sanciones contempladas en los Reglamentos 
  

internos; fj.- Formular al Fresidente Ejecutivo ternas 
La 
  

para el nombramiento de Gerente de Ventas de las*Agencias 
  

de Manta, Guayequil,  —Latacungas Quito y Esmeraldas: q). 
  

informar a la Junta General de Accionistas Ordinaria de 

  

eu asetión y de los negocios de la Compañ 1H; hr. Llevar 
  

los ldlibrte sociales de la Compañia y actuar como Secreta- 
  

rio de la Junta General de Accionistas; ii). Ejercer y 
.* 

  

cunplair con todas las atribuciones y deberes que le impo- 
  

ne la Ley y Estatutos y todas «aquellos inherentes a” su 
    función y necesarias para el cumplimiento de su gestión.-     

  

e
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"2 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

1 . 

CTOR- ETRMANCIERO.— El se ARTICULO VIGESIMO —GUINTO.— EL. DIR 

  

Director Financiero de la Compañia será nombrado por la 
  

digita General de —ALcionisters, M0 eS Necesario ur MAECcior 
  

nista: para esta designación y durará CUATFO años en su 

  

tunción. pudiendo ser reelegido inderfínidamente.- —ARTIÍCU- 
  

LO. VIGESIMO SEXTO, ATRIBUCIONES —Y DEEERES DEL DIRECTOR 
  . 

FINANCIERO .- El Director Finenciero es el responsable de 
  

todo el movimiento económico y financiero de la compañias 
  

seus atribuciones y deberes sont aj.” Cumplir y hacer 

  

cumplir las resoluciones de la Junta General de Áccionis- 

  

tas, lá Ley de Compeñías, este Estatuto y los Reglamentos 
  

de la Compañias bj). Dirigir, supervigilear la Contabili- 

  

dad y servicios de la Compañia, «si coma velar por el 

  

mentenimienta y conservación de los documentos, de 'lw. 
  

Compañia; cd. Someter anualmente a la Junta General 
  

Ordinaria” de Accionistas. los informes económicos de la 

  

Compañia dj. Formular a da dunta General de áccionis- 

  

tal, las 'recomendeciones que Considere  Mecesarlas en Le 

  

cuento a la distribución de utilidades Y e la consta Tu- 

  

CIÓNO de Feservabi El.rt ADFir y cerrae” iiéetilas Danúiaris La 

  

de cuselguier otra naturaleza y desiQuer  da-las  personar, 

  

autorizadas para ebatir cheques 0 Cuniquier atra Orden 
de 

  

de pago contra las referidas cuentas: Piro Formular bar 

  

lances e-inventarios al final de cada eterticio económico ho 

  

y facilitar al Comisario el estudio de lá Contaba lidad: 

  

q. Formaiar el presupuesto de la Compañia y someterlo et 

  

la aprobación de la Junta General de fucionistes: Ed. 

    informar mensualmente al  Prealdente EJecautivo de ldás 

  

    A A A A A 
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“y Maq 
| o Sa IA 6 

Gperaciones, qiros y estado económico de la Com PS 
=_ 7 . 

YA AN 

el cabal cumplimiento del Objeto Social.- mn fede VIGESZANY 
   

  

  

  

32 1IMO SEPTIMO .- DE OTRAS DESIGNACIONES. z AOS DEE 
  

ral de Accionistas, si la Compañia est 
  

  

  
  

gerentes par el tiempo de dos años y con las atribuciones 
  

Y deberes que determine la Junta General en su nombre 
  

miento y documentos posteriores.“ CAPITULO CUARTO. — DE LA 
  

FISCALIZACION, REFARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMI- 
  

CO, RESERVAS LEGALES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
  

COMPAÑIA. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. EL COMISARIO.- 
  

La Júnta General de Accionistas nombrará un Comisaria 
  

Frincipal con el respectivo suplente, los que durarán 

  

mm. 
cuatro años en ei ejercicio de sus funciones, pudiendo 

mm
 

  

ser reelegidos.” Fara 5 ser Comisario no se requiere ser 
  

accionista de la Compañía.- Los Comisarios tendrán" todos 
  

los derechos, obligaciones y responsabilidades determina- 

  

das por la Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO VIGE- 

  

SIMO NOVENO.— EJERCICIO ECONOMICO.- La Compañía téndrá un” 
  

ejercicio económico que correrá a partir del primero de 

  

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- : ? 
  

ARTÍCULO TRIGESIMO —.- FONDO DE RESERVA  LEGAL.-— La  pro- 

  

puesta de distribución de utilidades contendrá necesaria- 

  

mente, la destinación de un porcentaje, no menor al diez 

  

por ciento de ellas, para la formación de la reserva 
  

legal, hasta que esta ascienda, par lo menos, al cincuen— 

  

ta por ciento del Capital de la Compañía. ARTICULO TRI- 
    GESIMO PRIMERO.— RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 1 
    
 



DISTRIBUCION DE UTILIDADES.-— Una vez hechas las deduccio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, 1 

nes « las que se refiere el artículo precedente de estos 2 

Estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir 
3 : 

la formación de reservas facultativas a 4SpPEC1IAlEs, pu- 
4 : 

diendo destinar pare elo efecto, una perte o todas lóe 
5 . . : 

utilidades liguidas distribuibiles . = Fara la iorma- 
6 

ción de regervas facultativas O especiales , será neceza- 

7 7 
rio el consentimiento unánime de todos 10sS aÍÁCcionis” 

8 ”=— " 
tas presentes; en caso contrario, del saldo distritbui- 

9 
ble de los beneficics líguidos anuales, por lo menos el 

10 

CINCUENTA por ciento será distribuido, entre los accio- 
1 

nistas en proporción al capital pegado que cada una de 

12 : , 
elios tenoa en la Compeñis, O según io dispongan 

13 

de conformidad con el Artículo trescien:os treinta y 

14 . - 
nueve de la Ley de Compañias . - ARTICULO TRIGESIMO SE- 

18 - m” 

GUNDO . - DE LA  DISOLUCION. Y LIQUIDACIÓN. .- La Compañía. 

16 . 

quedará disuelta en los cesos establecidos por la 

12 - Ti 
Levy de Compañias O CUAndo «sl lu Hecidae de Jumbo ie 

18 - — 
val de Accionistas co in Ferjuiacac te La ATA kr 

19 

toda lo que tiene relación con la distiución y inqui- 

20 . 
dación de la Compañia e estará « cu dispuesto nor 

21 y 

: la respectiva Ley de Compañias . ARTICULO TRIGESIMC 

22 

TERCERO. ACCESO A LOS LIBROS DE CUENTAS —(. => La  inspea- 

23 

ción y conocimiento de los libros Y cuentes de la Lom- 

24 

pañía, de sus Cajas, Carteras, dGoOcumentos s ESCOilLcs er, 
25 l o 

General sólo podrá permitirse a las entidades y o tela” 

26 
. 

ridades que tengan la facultad para ello en virtud o ce 

27 . - 

contratos O por disposición de la Lev. 251 como aduello: 

28 t 

IRRADIA E   
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28 

empleados de la Compañia cuyas labores lafífequieran_ __ 
  

sin perjuicio de lo que para Tines especia ER ES ha 
  

  

a   
  to 

  

  

= s 
RA. 

LA LEGISLACIÓN . -= Fara todo aquello que no haya di - 
  

sición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas 
  

por la Ley de Compañias Y demás leves y reglamentos 
  

  

pertinentes vigentes « la fecha en que se otorga la es- 

britura pública de Constitución de (la Compañia, las 
  

mismas que se entenderán incorporadas a estos Estatu- 
  

tos.- HASTA AQUI. LOS ESTATUTOS. - —CLAUSULA CUARTA.  SUS-— 
  

CRIFCION Y FAGO DE ACCIONES. Los accionistas funda- 
  

dores suscriben integramente el capital social de mil 
  

  

  

  

  

  

  

  19 P 

  

  

  

  

  

millones de sucres, y pagan en la forma que se detalla: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL — CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO. FAGADO. —FAGAR 2 ACCIO- 

AROS. MÉS, 

1.- Eduardo 

Morales. 990*000.000 495 000.000 495' 000.000 990 

Ze Valeria 

Morales. 6 000.000 000.000 3 000.000 6. 

Bi Neptaly | 

Fiores. : 4* 000.000 2* 000.000 ¿2* 000.000 4 

TOTALES: 1.000000.000 -500"000.000 $500 000.000 1.000 

Los accionistas fundadores han suscrito la totalidad 

del capital de la Compañia y han pagado en  —numeraria. 

  

mediante depósito en la Cuenta de integración del  Capi- 

  

tal de la Compañia, cada uno de ellos el cincuenta por 

    ciento, conforme consta del Certificado Hancario, que     

Z 

la Ley. — ARTICULO TRIGESIMO CUARTO . - some NÍENTO a $ 
A 

  

   

  

E
 

eE
 

  
 



  

c
o
d
 

ti
   

1 : + 

pagado del capital suscrito será pagado en el plazo de 
2 . 

dos años contados a partir de la fecha de inscripción qe 
Á , 

este Contrato «en el Regístro Mercantil.- DISPOSICIONES 
4 . 

TRANSITORIAS.— LOS ADMINISTRADORES. FRIMERA.- De  contor— 
5 q— 

vidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos noventa 

6 . 

y mueve de la Ley de Compañías los accionistas han proce 
7 . 

dido a  desionar Jas siguientes dignidades en el presen” 

8 . 
te acto constitutivo de la Compañías PRESIDENTE —EJECUTI- 

9 _—— 
VO: Licenciado Eduardo Morales Mejias: DIRECTOR  —GENE-— 

10 

RL: Doctor Neptaly Flores Flores; y, DIRECTORA FINANCIE- 

11 - 
RÁ: Valeria Morales Espinel de kassandras; por el pe- 

12 

riodo de cuatro «ños . “ SEGUNDA . - Los accionistas 

13 . - 
: encaraan el trámite de este Contrato hasta su aproba- 

ta " 

ción e inscripción en el Registro Mercantil al Director 

15 

Gereral, Doctor Meptaly Flores Flores. profesional que 
16 - 

Sus cra be este contrato . - Usted , señor  —Notarlo, se 

17 

servira agregar las demás Cláusulas de estiio y los 

18 , 
documentos habilitantes que tueren necesarios para 

19 7 

la plena validez del presente contrato . = HASTA 

20 

4 qu Il. LA MING TA. Ls misma que queda 

21 

elevada a escritura pública com todo su valor legal ,- 

22 : 
La minuta .5e encuentra suscrita y Tormulada por el 

23 - 

señor Doctor  Neptalv Fires Ficorar, mbiitracdio pr do acia 
24 : 

¿de la matrícula profesiones] S1arnaoo EA el número mil 

2S 

doscientos acro  ( 1209 —) del Calea1oa de Abogados de 
26 

uito. + Los comparecientes aceptan + ve ratifican en el 

27 

total contenido de la minuta transcrita a lá que contie- o. 

28 

se acompaña como documento habiilitante.- El saldo ro 
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REPUBLICA DEL ECUADOR   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

20 REPUBLICA. DEL—ECUADOR-- -——- -—-——- 
—————————APER INTENDENC 4 

> BENOR+ DR ,-NEPTALY-FEORES————— : 
o e e É<  Pial 

Fecha: db/ 

PRESENTES 

A FIN DE ATENDER 6 FETICION far via REVISIÓN DE WUESTROR ARCHIVOG=-LE- PNFORNO - 

  

NEGADA 6 BALON O 
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(ES) BANCO DEL PACIFICO 
, No. 273254 

No. CTA. N- 1969479. 

LLO, MAYO 22 DE 1995 
"Lugar y Fecha. : 

! 

CERTIFICAMOS 

Q emos recibido de: : 
EDUARDO MORALES MEJIA  495.099.339,30 
VALEXZTIA MORALES ESPINEL 3.309.093, 

NEPTALY FLOZES FLORES , 2.300.339,39 

0,
00
0,
 
0C
H 

16
 se Que depositon en una cuenta de integración de Capitol que se ha abierto en este Banco a 

nodo de la compañía en formación que se denominará: 

E
.
 

1 
O El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

cistáoros de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la _respectiva documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un 

ceiifgado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

deliilibmente concluido. 
Do 
> 

So En coso de que no llegare a reolizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

propósito, las personas qua han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

peclivo, deberán entregar ol Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 

to por el Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

J.A.C. 

  

2-24-13.08 

A Im A a e a a 7 

  

AEROVIAS NACIONALES ECUATORIANAS MANABLIAS, “AZONEM ALR CAX30 Sid.
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ren el valor de una ejecutoria inviolable 

  

ororgamiento de la presente escritura pública 

a 7 a 

ad. SONSTI- 
laz :   

  ==      TuUCción Y ESTATUTOS DE COMPASIA ANONIMA, 

ron todos y cada uno de los preceptos y mare 

  

  

les que el caso requiere, Y leida que les 

  

mente a los comparecientes par mí el Notario, aquellos se 

  

atirman y ratifican nuevamente en todo la expuesto, y . 

  

para constancia, firman conmigo en unidad de acto, de 

  

todo lo cual doy fe.— 

  

  

  

fa 4 
  

  

    
v 
[> 

EE Y 

H
O
I
S
A
 

X. A 
          

2, 

  

ras. Valferia Morales de €. 

ELOATOG EGM PEI 
  

  

  

a] 
  

CTse / 
ALOP ON 
  

br. Neptarnd E lores fiores 

  

Iz0owa poc 
    <C 170099354   

PIPYADO FOR EL DOCTOR PDGAR PATO CAL PIDAN 

HASTA -AQUT LOS DOCU INTLS HABYILITANTES em



   

  

  

á 
el 
4 
1 
z 

4 
E 

  

A 

  

De otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta DECIMO SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y rubricada en Quite, a 

catorce de junio de mil novecientos noventa y cince.- 

4 
. CF » 

Ly. ódgar Pstricio Serán 4. 
£ 

o 

MOTARIG QU INTO 
Moragas 

AEREAS 

to con la dispuesto par le Suiunerir 

tendencia de Compañias, tediante resolución mimera 9.1.1.1. 

19238 de fecha doce de junio de mil novecientos noventa 

cinco. tomé nota al margen de la matriz de la escritura gú- 

biica de CONSTITUCION DE COmFagia aAERIVIAS NACIONALES 

ECUATORIAS MAÑNAaERITAS,. ARONEH e
 

us
 

eE
 

CARGO S.A. de treinta de mayo 

de mid novecientos noventa Y cinco, la aprobación de la Misma. 

iuitos, dunia 12 de 199%. 

Y 

    

Or, Edgar Patricio Terán 

MOUTARIO S. 

  
    

  

%



CA 
ción 

ENDENTE DE 
el námero* 

dueda archivada la 
critura Pública de - 

E ECUATORIANAS 
20 DE MAYO DE 

DR. EDGAR TERÁN 

cido en el arta 

     

  

      

  

   

    

conformidad a lo . 
de agosto de 19753, a 

? de agosto del MISMO - 0 20 
mamero 23204.-— Quito, 47] 

ASUMEN Y cinco. EL o 

r. Julio Césos pensión bla OS 
REGISTRADOR Men AAA TIL Bib ESE : CANTUN QUITO 

  

   

   
     

  

o, CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de... 
y la escritura de Constitución de la Compañía AEROVIAS NACIONALES 

! ECUATORIANA MANABITAS, ARONEM AIR CARGO S.A., conjuntamente con 
la Resolución de la Superintendencia de Compañias, de 12 de Junio. 

de 1.995, Nu. %9S.1.1.1. 1928, a fojas 64,65,66,67,68, bajo la. 
partida No. 33 del Registro Me EN llevado en el presente año. 

Latacunga, a 20 de Junia ) NN 

A 

A 

Juetole 
' ARRE EUR LA 

.. A a 
CAT . 

Ss - : . * he 
o. : Notaria 3éra. del Cantón Manta 

UY FE Que la prezen“e Xororcopia MM 
25 iguel a su Origira. va 

“erte. 3 JUNy1995 -— - 

  

  

    



    

GRITA Li PRESENTE COGNITUSA DE DE SUGUABAL DÉ LA COMPAÑIA OE 

NOMINADA ALROVIAB MACIGHALES ECUATORIANAD MANABITAS ENONEM - 

AIR CARGO B. A. , OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES £ VALERÍA MORA - 
LEG, EDUARDO MORALES, DR. MEPTALI FLORES FLORAS, Di El RESIG 

TRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO ( 378 ) Y ANDTADO EN El REPERTORIL GENLRAL COM EL MU 

MERO MOVECIENTOS TREINTA € 930 ) EN EOTA FECMA.- INSCRIPCION 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO 93-1-1-1-1928 0€ FE 

"- CHás DOCE DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y CINCO, Cul - 

$e
 > 

    

PLIENDO ASI 10 DISPUEBTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B,- > 

— DÉ ESTA MIBMA RESOLUCION, POR EL SEÑOR DOCTOR JUAN CARLOS AR] a 

ZAGA Go» JATERDENTE DE COMPAS DE QUITOD.= HE DEJADO ARCHIVA o 

99 El. OCTEWO TEGTIMDNTO DE La PRESENTE ESCAITURA, ABI COMO - 

UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION, En ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

HANA, 2 JUAIO 0% 1.995 il 

Se A Moo Ai on 
anda tanto. - 

  

CERTIFICOs Que en cunpliniente de lo ordenado en la Resolución Número 

IP-i=i=j=1928, dictada el 12 de Junio de 1.995, on Quito, por el 3u- 

Merfintandente de Compañías de Quito, he inscrito esta escritura pú - 

hlica, la uismua que contiene la APERTURA DE SUCURSAL EN ESTA CIU = 

DAD DE GUAYACNIL de la Compañía denominada AEROVIAS NACIONALES 

ECUATORIANAS MANABITAS, ARONEM AIR CARGO S. A., de fojas 32.598 

a 32.621, número 9.885 del Registro Mercantil y enotada bajo el núme 
+ e *



re 20,678 del Repsrtaerío .- Guayaquil, Jundo veinte 1 salis de mil no» 

vecientos noventa í cinco .- El Registrador Mercentál .- S 

AB. HECTORMÍGUEL ALCIVAR ANDRA 
Registrador Mercantil del Cartón Guell 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, he archivado ua copia auténtica de 
la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

    

  

  

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidan”- 

te de la República, publicado en el Registro Oficial * 879 del 29 de 

Agosto de 1.973 .- Guayaquil, Junio veinte 1 seis de mil novecientos 

noventa 1 cinco .- El Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR AMTGUEL Por non 

Registrador Mercantil aniór Gus yaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de AFI> 

   

  

    
  

LIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía denomina 

da AEROVIAS NACIONALES ECUATORIANAS MANABITAS, ARONEM AXR CAR= 

9%) 3. A. =- Guayaquil, Junto veinte 1 sais de mil novecientos novey 

ta í cinco .» El Registrader Narcentil .- 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regisrador Mercantil de Canió 
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- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
ESMERALDAS - ECUADOR 

En Eoueraldos a los 21 días del men de “unto de 1995 es há inacrá- 

sl REGISTRO MERCANTIL de date slo Compañias 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE COMPAÑIA “AEROYIAS MACIOMALES ECUATO - 
RISNAS MANABITAS ERONEM 43R CARGO Soi. Celebrada entes: 
VALERIA MORALES + EDUARDO MOR LES ¿DRoMEDTAL Y FLORES FLORES Registra 

de bajo al iónezá 330 del Sepertorio y el Número $3 del “ogiatra 

     
SR GUILLERMO GARÉÍA WI03LCO CO 2DOR : MEACAER. pe je ¿MTON 
ESMER4LO AS, ON ejercicio de asó” Punaiones deopultido pér la ley 

denda cumplisieato e lo que diepone el artiumio SÉCUNDO de la 
Resolución $ 99.1.1.1.1928 de Fecha 12 de “unio de 1993 Dictas 

do por el INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE GUETO "DReJUAN CARLOS ¿RI> 
25043 dejo constancia de que he procedido a tomar nota al mar 

-gen de le Cocrítdra Matir£2 de la eseritdrs de donsiticiadn La 

-COMOAÑLOS AERONIAS MACTONALES  ECUATORIGAS MANAQLTIS EXOMER 
AER CARGO Soñedo fecha 21 de Junis de 1995,0N tah virtud sien- 
te auno tab. le Razón ol de dl ¿PROBACION. 

e 
- ca de io 

a, DEL Ca 
¿A "EN, Femeraldas,21 de Junio de 1995 
Po E 

22 554 EL REGISTRWQOR MERCANTIL 
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RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS Y APERTURA DE SU= 

CURSAL EN LA CIUDAD DE MANTA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA AEROVIAS 

NACIONALES ECUATORIANAS MANABITAS EROMEN AIR CARGO S. A., EN- 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL GANTON, A MI CARGO, BAJO El NUMERO- 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINGO ( 375 ) Y ANOTADD EN EL REPERTO - 

RIO GENERAL CON EL NUMERO NOVECIENTOS TREINTA ( 930 >) EN ESTA 

FECHA» 

MANTA, 23 DE JUNIO PE 1.995 

    

eifipla: Rocio Alaro 
Rogistradara Mercaniil 

Sel Canién Mania 

  

e 

CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 32.594 a 32,597, número - 

9.884 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero: 20.677 del Reperte- 

rio .- “Guayaquil, Junto veinte 1 seis de m81 novecientos noventa i cinco.    
   El Registrador Marcanti1 .. 

  AB. HECTOR MIGUEL MLCIVAR ANORABE 
Registrador Mercantil del € Upa qui 

 



REPUBLICA - DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lt 
cer : e 

¡ 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. 1928 
Ñ 

y 
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? 

ab BLauno semi 0 il oie deas CARLOS: ARTLAGA So qa ent ca 1 4 TASA 
233JAMDIDAM 2AIVOAJA ¡JINMENDENTE ¿ON CONFPAÑTAS: DE QUÍ ab oe vitiiaza al 

119) sinems mun A. DEAL ATA MAMUMA 4201 thamarn des a Aa 

oin4L ab St ¡sb ,aesiósamol +, CORSIBRAMIDO  s0c002 41 sb atom dozad sl 
al oiad. ,8J.1a, dq 1de po Ep a 5 EL dolo dude Md Eee. Ll sb 
A a A: A Bata Das pacta: > zea casribontas sde la 

    

escritura púbIi titución: per pa: de -exiurtalos esciue atudados 
de Nenta, Cuayaquíl, (La 3. s Eoneraldas doo compañía ARROVIAS 
NACIONALES ECUATORIANAS mE CA S.A. otorgada ante 
el notario Quinto del .cañtón pura et. JO, de ,EYÓ. al 1995, juntamene con 
la solicitud pera su Agea 

QUE el Departamento, 

informes favorable para la aprabdo 
“2 A Ur) DATAJ / a , 

EN ejercicio se sus atribuciones, | ho 

t A x - 3 "a 
DA Y» » Ñ , ! A 

      

' 

REBUELVZOS? Ñ 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución y apúrtura de sucursales. «e 
Jas ciudades de Manta, Guayaquil, Latacenga y Esmixaldes de la compañía ' 

. AEROVIAS : NACIONALES ECUATORIANAS MANBARITAS, ARONEN AIR CARGO S.A., sen 
acuicilio en Quito, en los términos constantes en la yefarión escritura. | 

p ¿ 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) que el notario to del cantón Quite 
tene sota al margen de la matrix ted escritura que ue aprueba, del. 

. .poatenido de la presente Resolución, ») Que los Registrádores Mercantiles 
de los cantones Quito, Esmeraldas, Guayaquil, han y el Registradez” de 
la Prepiedad del cantón Latacunga en el Regístrdó Mercantil a e. cargo, 
inscriban la referida escritura y «esta Resolución: Y, €) que dichos 

- funcienarios sienten razón de esas anotaciones. pi 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que un extracto de la escritura se publique, 
por usa vez, en uno de los periódicos de mayor. circulación en Quito, 

. Guayaquil, Nanta, Latecunga y Esmeraldas. — :; tl 

COMONIQUESE..- DADA y firmada en Quito, 1 2 JUN. 1995 
: Me lo sta fachr rta Inscrita la prha 

] Ca J ho Me NA A Za e mÓ 1674 
' 1 Rezsiro Mercanió lomo, We oe 

Br. Juan Carlós Arízaga Go. asi comprimiento 2 do gÍs- 

- so op lost en la misma, de conformidad 

| 
4 to estebicchda en el Ecercta 738. 

FAP / + eg AS 20310 ña 107 5 publicado 

pal Teis Cid 973 de 29 39 

ce cl iso A 

   , y En al o E Cesar illimeida mM 

ja las : Y se Valores, ha enitido 

 



CERTIFICO: Oue en esta fecha se ha inscrita la primera copia de 

la escritura de Constitución de la Compañía AEROVIAS NACIONALES 

ECUATORIANA MANABITAS, ÁARONEM AIR CARGO S.A., conjuntamente con 

la Fesolución de la Superintendencia de Compañias, de 12 de Junio 

de 1.33%, Na. 95.1.l.1l. 198, a fojas 64,065,66,67,68, bajo la 
partida Na.33 del RegistryáMmercantil llevado *n el presente año.- 

Latacunga. a 0 de Juni 1% An AMA a MM Na 
   

CLATIFICO+0u0 un data Penha es ha ineprita La primera copás de 
de Cospitáre de Constitución de la Compañás MEROUTAS RACIONALES 
COUACONT INES MANADIT Ey ¿RINEA ¿ER CREO Se OA atada LUN 

la Resolución de la suporinteaients de Tompeñioa, de 12 de Junio 
de 1990 10 Moladeds 1I20,30jo el hóuero 330 del Reportería y el 
at $3 del “egintro Neremisi de tenaraddrts 

comepaldso,s ¿1 de uitdo de 1969 

A E MERC OTI 

00 OLA CAMTON <SMbq Ds 
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